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'REAL CEDUL)~·
(

DE S. M.
y SEÑORES DEL CONSEJO~

POR LA QUAL SE MANDA QUE DESDE
\ ahora en adelante Seuse del. papel sellado en todos

los Tribunáles y Juzgados Eclesiásticos -de estos
Reynos , inclusos los ~e Inquisicion y. otros qua-
lesquiera , exceptuando los que se hallaren situa-
dos en las Provincias 110 sujetas á esta regalía

baxo las reglas. que se prescriben en la '
Instrucción inserta.
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D (J-N',,:CAR ~L:OS~
po.r la. gracia de DiÓs, Rey.de C~stiJJt1'j.de Leon
de. Aragon, de las -dos Sicilias , de J~~u~~Jen, de.'
Navarra, de Granada, dé Tol~doYJq~ V~l€nchh:
de 'Galicia , de 'Mall¿rca,,-,d~ Mefl<0~Ca,. de Sevi-
lla , .de (}erdeña i-d~ ·Cordov~ ;~d~Corcega , de.
Murcia' ,.-de Jaen; de los Alg;u~ves ,_de Algeci-. .
ras , de -·Gibraltaf::',. de las I~lq.s.deCanaria , de las
Indias Orientales 1-~Qccident.al~s, Islas, iTieF~'l-~

. ~
fi~rp.e· .del Mar, .Oceano _~J ~~-dlidll:,quf! .-.P~ Aus-.
tria, Duquede Borg~ña , de.Brab~ª~y':f~de )~~h
Ián , Conde de'}~b$'purg, de -.Fl~$leª .~_~irQl;~
Barcelona ,. Señor-de ·Vi.~~jc-a.iY:9~M.ol\p§-'j&c~
Ajos MM; RR, Arzobispos ~·.B..B:GQbi§p,.,.es ;.JRrr
qulsidor general:y.oQrdi.l1ari~s. ¡.~ ,d~n}á~J?J:eJ.ad9~
Eclesiásticos de.esroa.mls. a~j.1Q§ "1qQi~ '~4e~~S!ª

, Jurísdiccion en SJJ:Sr~.spectiMªsJ):i ce§i~ y f~r-p·O::¡
. ~ios;·y:á-sns Pr.o.viSores, ~i<k3li·~,a?11Q1PQ~~~Ji~~i$,
eales Curas Pa.rrQoo~'.., ,susrTyJjli~)'1J~ft.J,):Ne~ii.. '-
y; demás, Ofi.c.iale,S. y_A:e.rsooo~Eá}1lli~l1e6 ~,~Fter~~~

. ea lo conrenidoien esta ro! é\'~kl1a~:SJreB;~D~.. UÉ!

con fecha, de. ~cimt,e.).:d~Dim:c~t'e ~~1}i~3 ~~

sado dirigí" a1.,p-lt: JJ011Sej('-:pos :ro~o ll~l:,.; ._~nd~
de' la. Cañada .., ¡gu;. (iobe.t;t¡atlor.I) ~l,_Rª~,D~_Qr ·D

REAL DECRETO. que se sigue :. ~utie.ndo p_Of;mL B.~qltD~~r@tQt' ~
.veinte s "Cincoxíe .'.lanio .de e_st,e l!lij:pv t©-~~ ~Q~

. co~velliente y~necesarlo aum.eJaj:a1",elJ ¡i~pi6)(,Ü~
pa...



I papel sellado, para atender con este mayor pro-
ducto al pago de los intereses de los Vales Reales'
creados en el mes de Enero del mismo, se ha-
bia tratado ya en mi Consejo de Estado. ( pre-
cedida Consulta de otros Ministros) de estén-
der el uso del referido papel sellado á todos'
los, Tribunales, y ;juzg:adqs ,Eclesiftstico;~de mis

1 ' t '", ¡ ,

Dominios; -no solo. por ~exi-girlo-asi la mayor le-o
~alidad y' firmeza 'de ''los' inst;umentós -',v.: pl;Oc.e.,...·~ ,\ J ,-

dímientos juridicos'que les lSon~pe'au¡iar~§',con-
forme lo representó. .eí Reynor ';quando --acorclD:
se ,r esiableoiése' esta importante "':formalidao', 'Sil~h
(ambien porque- las ur.gencia$.Jyt' [exira-e>vtlit-íarjos.
g§;stas dé' la: guerra, 110- permítian qme se de-, .
jase de pt:efér-ir un- arbitrio, -que 'siendo por una' I

parte' necesarlo , 6 á 10 menos '111uy: oonvenien-l
t-e para '~laZ'mayor-.segnridadc.cl'e.Aa ;fé,'í'p~"Jhlica-,-"ji:. .: I

de ,los ~nt'oceses 1?áttic~hir€$~"'en:aquel ~r.ámo 'de:,
la ádministracíon -de jL1~tici .~;oftece por, otra un
~figreso ;.'no' dcspreciaple , 8"111:gt1~ar .directamen-,
té al va:sai!o -pobre ;~'jr; 'p:ot::Jo.. ,misn10~digno ..de.
íEas especial. ptot~~~ioi1; A:~i?'e~r de «~ro;sIdem--:
€iBfiesr tan justas .se:'shspel1dió' poo.eatoáceá ,··es~.-,
perando -.que podrian.: val~ia-r.'las: circtmstancias, .
6 :.miúotai: -tus urg.encl'3.s/;peto JOQmo~por; Jos ~e'S-t
fuerzos .:~xttaot:ditráfios dels.enemige comun no-
H€gó esto á..;vefi~car:se,~fue preciso recurrir á otra'
ilÚeva 'é~eaQionde,:,,'Va~esen-el mes de Septíems
bre, sigúlente , :par.á.' :Úill€r fondos .con que ~contra-,
testar' en 4'0-posiblu-diohos.esfiiéraos. Asi .se.han
podido dubdr~ CQñ/ e!X~crit1Sfd-',y, puntualidad los
~astos' inmensosde I este G!ño-)"~y acercándose el ,. _..
próximos sin qÚ€-puedan .:escusarse otrosIguales;
exigen ~l decoro de ía Nacíon ,.:no merlos que

-; su
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su censeevaclon , -y seguridadl, qué 'e' preparen
9l ' adopten .con .Ia .debida> ooticipackfÑ"' los me-
dios y...medidas oportunascal- intento. Este mo-
tivo tan': ntgei1te corno necesario ha: obligado á
volver á. ~e:xaminar la materia i.en mi Consejo: de-
Esrado'; el qual despues de .haber .calculado ma-
darameme los inconvenienrea de otrosimpuestos
6 recargos.mas gravosos á,. que-seria prediso ocur ...

- rir, 0l?ltlr@' uniforaremente que- ya. no.podía dexar
ele establecerse el enunciado arbitrio, ni diferir se'
pormas tiempo; y conformándome con este dicta-')
irien; hé. resuelto ;:'que eluso del papel sellado .se
extienda rd~sdh luego'. á todos los ~ribullalesl Y'
~úzgadQs E41esiástic9S dé 'estos mis Reynos , in-
clusos lbs de Inquisicion, y otros qualesquíera;
Y'éxceptuabdo .unicamente: los que. se hallaren
situados- eh .Ias Provincias no sujetas :.lá esta re
galía, y- {por qoanro. muchos de los artículos de:
la InSlrUGbion.inserta en la Real Cédula .de-vein '

J té jT 'f;e~Jde Julio, expedi~da:en virtud del cita-í
do Re~i Decreto de veinte y cinco de Junio, se

- FUe(f&R:~dapt~t-:á::todo 10 co,?t~~cíoso,y judicial '
CIé'los qJripdri'ále's' y Juzgados Ecleslástlcos , es-:- .

~~<~~.a~~~~!~."lbSl",~;~ículos,~.p~i~e,~o ',seg~111do .y
9,liln~¿}i..trelnt~ ,y,?-qno h3:sta:,el quar~,n..ta y eis;
sesenta Vy~ un~:,~a~!~ ~l~~~t~~ltat.X'.~?~8- ; -Q~h~r~~
ta hasta ochenta y quatro; Ciento quarenta y qua ..
iro" ciento qp.arenta y cinco , y ciento quarenta y,...... -
ocho , mando al Consejo, que con presencia
Be' ~eltas'::;'"'y 'éóinprenencliendb ~}p&"" ~Qntes de
Piedad ~::Cambras " 6~,Pósitoara' ¡Y~'otros, 'esta-
tlleciinentos ' sujetos 'á, -dichos . .;Tribunal~s:" .y
iJuzgadds Eclesiásticos- -(, los. qualeso se excl..u-
yén" en tel, ~:aJ.1dculQ cíentoq y ,die~ -de: la ·J1,1s-::

, A .2 truc-,
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truccion oitada) forme la >.co,n.yeniente -Instruc-
cíon relati:v:á~al uso J del pepe! sellado en ellos;
y la comunique ~con la correspondiente- Cart~
acordada: al _M.R, Nuncio de S. S. .por 10 res- ,
pectivo al' Tribunal de la Rota y Audirorfa , y á
IosPreládos del Reyno , para, su mas puntual"
pronta ..' y -efectiva observancia ~ consultan-
do- á llli Real -Persena, las dudas que con el tiem-, ,
po puedan ocurrir- en est~ asumo, Tendráse en-
tendido eh el.Conseio.para su mas exacto cumplí
miento, En San Lorenzo el Real ,á veinte, de Dí-

j " '

eíembre de mil setecientos .noventa y quatro, Al
Conde de la Cañada. .Publicadc este ReaL Decreto
€1~e! mi Consejo en dos del presente 'mes, aC,ordi
su cum~1in:i~ntQ ; y en .S?,c'~n,se:JJenci~, formadá
l~_lnst;ucClon" .la l:ell11UO, a 1n¡S Reales ~~an~.s,
en ~consuka de nueve de este mes; y 'babJelldo-:
l1;leparecido muy .arreglada, por,. mi ,Rral resQ2
lucion á ella, que se publicóen.el dia.Jquince,
hé venido en 'áprobar la, y su tenor es el sígulente;

- , - .¡.

-J, ,.._ _ -,.j' 1 ¿ J 2"::' J.l,.. + ,.J

INSTRUCC 1..QN Q,UE COM}?;RE Il$~PE. .
las .regla{ qu11'.!t.a[p d~. observarse fl.ar::a~cluso d~I{J?Clp.~~
sellado~ e~JoS' Juzgq40s Y, !~ik~t:!flle.s.E.cles!-f!sttcos fe estos: .
Reynos, z¡zc!usos ~os de:Inquislcion J flrma?fa c,n consecuen:.J..
cia de Réál Decreto comunicado al C01ísejo en veinte ae 'Di?
ciembre ~de ñíit -!~{ec;entos7iOvúlta y iuatro: . , ~'. ~~':'. -'-'

I r,;. \ ' ... _..J.... J<l4 l' J ~"",.J ."\1 [.... L
.J.. _ , " .J. "\..... '

•• ( «: " lo tT ~
~ J l~ ...J".- _ • '1 ' .J -~;.

JI ". •,- "" c..,-- '\ (:.:.. "l' r: t''T' '" \J ,~I .JI. • "Jó.." ~ ~) )

N0-' s . ,HanJne hacer: ni. 'escribir instrumentos
públioosi, esétritUFas a11otros despachos , Sino ..e~:
e-p ~l papcl($-(t~lado.correspondieñee á sirealídad, .
5€gun) se eKpresará<.JIm;trS~adelante' ,~-,debiéndose,
t€.uJr este t~re'1uisito.:por· una soleDuñ~iaJ esencia]
,-:;:...~.~. '. \ CO~
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corno las demás que I:para r su validación y fir...
meza dispone -el derecho , y las que se otorguen
~in "este req!uisito, l)q hagan re ni puedan pre-
¡sentarse ~g ~juicio ni fuera .cle--élen los Juzgados
.y~Tribunales Eclesiásticos ~ ni en el de. Inquisi-
~io~1.abqteniendose-los Jt1eées, Solicitadores, Pro ..
curadores, Escribanos. y.. qualesquiera otros de-
pendientes 6 Ministros Subalternos de los referi ...
dos Juzgados y Tribunales -de admitir las, presen-
tarlas ó hacerlas bajo ras penas contenidas en las
~eyes de restos Reynos', y 'Real Instruccion de

.- ~veJ.IY].'te·y.ocho ele' JuIJ;rOde mil setecientos no-
venta' y qU;ltfO, que se inserta en la ',Ré'al 'Cé-
.tdula-de veinte Y' tres de" Jalío' siguiente" -expe-
.dida para el uso ,del pape! .seííado en íos 'Juzga.
-dos r:y Tribunales Seculares- ':.:....' :,
..\....... , ). r

\, ,." -
, j • .Ilo'! 1(

I
i .... • I .;> 1""- ...- ,.....

~ 1.'-
Las escrituras públicas de FllndaciQnes de

Capellanías, Aníversarios , Patronatos, pías Me..
morias , Pósitos, Administraciones, Tutelas, ven ..
ras de -bienes ,- censos , 'tribütos, y redenciones
de ellos, donaciones ,. obligaciones, fíanzas , co..
no cimientos .ante Escribanos" ú otro qualquier
género de escrituras.públicastdc qualesquiera con-
tratos entre .qualesquier personas qll;-efuesen de
dar, 6 recibir ú en otra.forma de qualquier género,
calidad ó nombre que sean, aunque 165 nombres
de tales ~ontratos no estén' .expresados . e~l este'
capítulo, siendo sobre cantidad de .míl ducados, y
de ahí arriba el intérés., en una ó muchas sumas
en dinero, especie, úotro qualquíer género _ó cosa,
se hayan de escribir en papel del Sello mayor'; y

~ 3 las



las que baxaren de mil ducados hasta ciento", en el
.Sello segundo, y las \que fuesen de 'menos de
ciento en el Sello último; y los valores de .Ias
escrituras que .fhesen sobre rentas, se hayan -de
regular por el principal á razon de veinte mil
'al millar, para que segun esto se les aplique el

"Sello ,que! le~ perteneciere. .

~111
, , ~

\

Las escrituras de 'obligaciones , asientos de
.rentas , ó arrendamientos", obras, 6- tasacion, ú

?tros qualesquier contratos en que por su 'cali-
dad y naturaleza, no se puede nombrar precio,
.se usará el. segundo J) y en las que se otorgasen
sobre frutos, mercaderías ú otras especies, ha-
hiendo tasa, se hayan de regular por ella, y
no habiendola, por la estimacion comun , paral

,aplicarlas el Se119que les tocáre conforme á su;
precio.

IV" ..

, ,

Las escrituras que contuviesen cantidad in-
cierta, como transaciones , renunciaciones de legí-
timas , úotros derechos ínciertos , lesiones ó com..,
promisos , se regularán, si hay sentencia sobre
que caigan, por la cantidad de ella, para que si
fuese de mil ducados y de ahí arriba, sea del papel
del Sello ~aY91", Y si bajase hasta ciento, del Sello I

segundo, y si de ciento, del Sello quarto , y no-ha-
biendo sentencia , se considere la cantidad del pe-f
dimento y demanda en la forma que queda dicho
en la sentencia, I (

v..'

i
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v.
, ...;

Las escrituras de emprestíto 6 permuta --de
qualquíer géneros ó especies, aunque no se se"'"l
fiale precio, se escribirán en Sello mayor~ "

VI.
- ,1 ' r t: - ¡ ..

;"" ta~ escrituras públicas de cartas 'de-pago .6
finiquirosde -cuentas que pasasen de mil ducados,
~ de ahí J. arriba .tse. otorgaran en Sello' segundo;
y las que bajasen de mil ducados hasta .cicnto,
en Sello tercero, y si de ,ciento, en Sello quarto.

'.

, t~R 1:

j . ......... r~ _ ~
~ , tlt..J ";.- __t 10. __ ' Jo .. .J ~

...~._ L~~t~s€?jtura~_qe fia~za~ 'Y.·¡~bono_s, (~t,fuesell
, spbr~ ¡gan#9ad . señalada d€:t1:1~1ducados ..,-,y de

.11::\ arriba,:pidep. "Se11omaYSJ:1;r~Y .si "Qajgsc;.hasta
ciento' ~ Sello segundo, y si de ciento ,oSel1<:»
qtJarto. ......

rVTII_
•. (...~: -- . r -i ..(V" ., ". r ,'; o r r:'t - •. ~ i ..:"",r ~ ;'1 ft"

• jo '".O! ..lO.. _~ t J /'f r .. ~

· Las fianzas "'ql1~~~np -:f1J~sell:S09.r~.Jcantidad
señalada, se escribirán en pliego sellado, \con ~1
mismo Sello en que J.~-eS9r.ibió,el contrato prin ..
cipal sobre que se otorgaron.

.
f • "".. 7 .. ~ ;-. T '), "'l r ~.~ SI' ... • ti"

" ' ~ _ ~ ..Ji ~ ,. _ : I .. .,l.,

- :·~as.fian?as¡.g\le s~ páp)lJQ'r Jªs,JlJeces.',,d~ e,o
'.1.. .'"

misión Ú Ordi~arios, Tutores , ,. :,.)Asltninistra"l
dores, Receptores, Tesoreros ,'Executores , Co-
misarios Ú otros qualesquier Oficiales, sobre

...~ 1" . A A. oue
.\1 .• , "'T-",



que administrarán bien-, y fielmente sus oficios,
y darán cuenta con pago de sus administracio-
nes, se escriban en el mismo papel sellado en
-que se escribieron los títulos de sus oficios.

x.
"1

Las fianzas y obligaciones que se diesen en'
Íos Juzgá"dos ó 'Tribuñales Eclesiásticos ,yen 10s Q

de Inquisicion sobre los depósitos que se ha...
cen para las pruebas de calidad, serán en Selló)

" \.

tnayor.. _ k -;

xr,
1';as fianzas de la h~~;~ de pagar juzgado y"

sentenciado, Sello tercero ~la de la Ley deMadrid
'y Tor~clG,'''confortne ;la 'cantidad: -si de mil duca-
(jos, y de ahí arriba S'eI1o .mayor ; SI de mil ha.sf~,
ci~nfo ,~)s~l'lb·segunCiój ·s d~'_éiento ~bájo, Sel~o
-:uarto', Ji

. -...,

Los abonos se escribirán en el mismo pliego
qúe se~u15iésen escrito las nQllZaS.,! '
• "1 •

¡

En los poderes y otros géneros de despachos
para cobranzas , obligar -y" tomar á daño, ú otros
qualesquiera que no sean para pleytos, se usará
del Sello -segunda, y'Jos qúé se 'diesen para piey"
tes, del ,:tctrcer,o. fj ~1t; r' ~-'" ) - "",..

J .c XIV.



Q,

. Las posturas de oficios ,~jurisdicciones , ren-
las., promerldos , pujas', aceptaciones, traspasos,
declaraciones, cesiones, pregones y .remates ~ Ó

. ..
recudimíentos , se' .harán len Sello. tercero-j , per~
las escrituras de la obligación principal deIlá) renta,
si fuesen de mil ducados' , y de ahí arriba, en Se-
llo mayor; y si bajasení hasta ciento, en SellQ
segundo; y .si de ciento, en Sello quarto .

.., !'

-~_'~'Las obligaciones que "hacen 'los'Escrlbanes de
. usar bien, y: legalmente/ de sus; oficios .quando ...
se examinan, en Sello ~esunao~ ~

1

( "

X V-l. r t ;

\ .
Las protextaciones -extrajudicíales , embargos

y desembargos, en Sello tercero.

XVII"
r· \

- ,,'~j¡:' • _ ........ ' _ L", i{ )..:~ ~, '-""
I ..

ro , Los li!Jros de conocímlentos de dar )O re:eibirl
pleytosj coosultas , expedientes'; dnfórrrres; u:ptro ~.
quaresq~ier.a papeles de·Sccretasiós iEscdpanrG>.sde /
Cámara, Relatores, Procuradores, Solic4admés,~iY'
otras ·,quále.squier pe~so~as.,que;~os-teng.an.:-'!f:1lsea
de ellos.', será en.papebcl~lr-S.elLb quarto, e .ltDdas lás '

..hojas de los dichos libros, pudiendose hacer en
cada una todos los re1;ilibs:y conocimientos que
cupieren en ella. .

XVIII.
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XVIII ..
J

- En los libros de conocimientos de pleytos Pis-
cales de los Tribunales Eclesiásticos, y de .In-
quisiclon, yen los libros en. qu~se escriben lQS

pleyto:s tocantes' á pobrcs..de solemnidad" se'
usará' dél Sello de üJicia~, ~,

, . ..
Los libros de entradas y salidas ·de ,presos

que hay en las cárceles, pos de visitas y acuer-
,/' dos, se han de formar enteramente de pliegos del

Sello quarto , con .la calidad de que. dichos libros
hayan=de- 'servlr..el tiempo necesario ".para que
pueda gastarse todo ~Jpapel sellado de';que. se
formaron , aunque haya pasado el ano ó tiempo
para el que se selló dicho papel, segun se de-
claró en la Real Cédula de diez y ocho de' Mayo
de mil: seiscieritos quarenta,

En el mismo Sello quarto deberán formarse
los libros de los Gremi@s'~. Cofradías, .que. por

1 • , l' ?,.. 1 ..qua qUlle.r.°tltU .onesten sUjet~s a - cOnOClm[~tO,-de
105 '7suzgados' ~ ~bunales~Ec;:lesiáBtie~s ~"'de ¡1m:
qpislCldJI ',: con lancalidad~ lde .que .sísén un año
no se" ?filla"lizas '. Jlos libros ,Jpl!ledai~f.:.:eontinua~en
elloschasta que:~s;ellene' :todas,~§ushojas.~'~r-j Jt

.. ';! r... t

.': "'-.1 .. r.J'--:~.J"""

,.

Las Religiones mendicantes .solamente po-
- \ ""}j"
• .jl~ ,¡ drán



drán usar en sus' dependencias del papel' de ofi-
cio ó de pobres, segun el precio que correspon-
de ~ su actual Scllo , .conforme á 'la resolución,
y Real Decreto de seis .de. Enero de mil- ',sete-
cientos' y siete, aumentando' el valor; del papel
sellado segun los Sellos que al presente tienen los
númeroaprimero , segúndo., tercero '>j quarto,
de oficio y pobres; pero no las demás Cofradías"
Religiones y Santuarios ,' que deberán arreglarse
á 10 establecido para con las otras personas que
tratasen- pleytósy negocios en los Tribunales Se-
culares. .'

-r-,

Tt)cÍos los autos j~úiiciales inl·i:e.rlé)9utorios~
~,a{ta--:la ~difinitiva _,..peticiones ,~ memoriales -de
partes, alegaciones _,notificaciones ,_)y .otro~,.~,u~-
lesquierque se presentasen.en Juici~."'S~:ba¡l :dt1
escribir '.en pliego sellado con, Selle; quarto ; y los
autos :,.decretos., y otras .q'tlalesq6.ier· diUger,l,S}ias
'lue ;se manden hacer ,-y Ios'pregonesiqac ~e..die"
senenílas vias 'exeóutivas, y.en ~s~véiltasJlldiqia-

'les, y almonedas, se puedan continuar en~~lclni'S"
mo papel donde cstubiesé' escrito, el auto; y si
no cupiesen en él, se prosigan en otros del Sello

".. \~"quart(:)~ ... -' - 1. ·c 1 e

X,XIII.
\ /

r. r'
• ,:1 ..~

Qualesquiera peticiones que se hayan de leer
judicíalmente , 'o P?ner. de~.re.Q; se~li::tllt~e;,~_scri...
bír" etl: papel del-Sello J.quarl<!r..:..<o [' J.~·a r

...- -~ -;1t~ ....



XXIV.
,

Los mandamlentos de execucion deben es-
'cribirse en papel del Sello segundq, como tam-.
bien los mandamientos de pago, siendo. la can-
tidad por que se executa de cien ducados arriba,
y de alaí abaxo .en. el Sello quarto.

. \

xxv.
-.

Asi lo exeeutarán, y observarán Iiteralmente
los Escribanos en 10 sucesivo, con' arreglo á la
Real Pragmática de diez y siete de Enero de mil ,
setecientos quarenta y quatro , baxo las penas en
ella prevenidas, sin jnterpretacion alguna, ni pre-
texto de ponerse á continuacion de los autos, y.
no formar protocolo ; y lo propio. practicarán en
Iás fianzas de saneamiento por 10 tocante al tras":
lado ~qu.e de'," ellas. se sacase para poner-en los
autos, debiendo ser 'su registro ~n ;papel del Sello
.quarto, y. la, saca enel que le corresponda, se-
gun; la: cantidad, por 'q~e se hubiese trabado laexe- I

eucios; ' s s ": I -

, XXVI.
'" ~N ....

Las solturas, en papel del Sello quarro,
~-;,¡- •

XXVII .
.- - ....,.

, Las probanzas judiciales,' y las demás.que se,
hiciesen para' presentar 'en juiciozén qqales.quiera'
IJuzgados y Tribunales E~~esiástiéosy de Inquisi-
cien , serán en Sello segundo el primero y ultimo
pliego, y los demás intermedios en papel comun.
,,¡o,_, .. - • XXVIII.

" .

;'



XXVIII.

.~

.En las pruebas é Ínformacicnes que se hicie-
sen de nobleza ó limpieza en qualesquiera Juz-
gados y Tribunales Eclesiásticos y de f Inquisí-
'cion , :Y Comunidades de Estatuto , Se19uarda-
'J;á'la rnisma , con qüe el primero y último pliego
hayan de ser del Sello primero , y 10 mismo se
entienda en las segundas y demás diligencias; y,
á' los ínformentes no se les pague salario si no
Ias pr~sentasen con esta solemnidad.

- ,

x I'XX •. ..

Los autos de aprobación 6 reprobacion de las
dicl~as pruebas ~ S€ escrihírán.en el papel en' que
~er-deben' iescríblr Ius _sentencias. díflnítí vas.-_

-XXXi

Los autos sacados en virtud de compulsorias,
que han de ir len ap.efacion:,:;y otros qualesquie-
ra traslados 6 testimonios- en relacion , que se
hubiesen qe~-·sacar+',.el tprimero., y último pliego,
serán del Sello segundo, y' los intermedios de
Fap~l común. 7 ••

-, I

/'

-- -
En los memoriales ajustados 6 apuntamientos
\ - f

de los Relatores, ;t demás papeles en derecho
que se imprimiesen, se usará del papel del Sello
quaJÍto;en la primera y últüna hoja ..'

¡

j' ·XXXII~

~I



t .

, :XXX1I.

En los J Montes de Piedad, Cambras {j P6 ...
sitos sujetos á la jurisdiccion Eclesiástica, ó al
Tribunal de Inquisicion , se llevarán los libros
6. quadernos que se contemplen I precisos, .según
el fondo y ,giro de cada Pósito, fq>rmadós pOI:
entero en papel del Sello ,quarte>; y, si cumplido
cada año no finalizasen dichos libros, se conti
nuarán hasta que llenen todas sus hojas , y .se
consuma el papel sellado .que te~gall,· por ~stá~
asi prevenido en las Pragmáticas.

XXXIII.
~ 1,
- ¡-Ir •

-..-
f " '. - .. ' • ,. J

,

~, ,La"S.cuentas por entero .deberdn 4 escrlblrse
en 'papel de oflcio., y la copia que 'de.ellas queda .
en el Archivo del Pósito, en papel comun , me~
nos el primero y úbjtno~pijego , que han de s~r
en papel de oficio. \ - .,. ,

• < ,~:~!....,'f... ' :;..;; .-1' •

" :vX v1':.l'1l .. ''111' ."',;¡¡"
~ 4 ""V~·.~. ff. J ...•. , 7.

" .' Las, lícenclas' para las S:lC~,S¡ de trig0 6 dinero,
se podrán .dar. en.í c~rta; ·Ór ~l",ma:rgen;del -mee
mori al ó testimonio con que se. pidan '; 1 pero
dando se á parte, por áftfe: Escribano, ha de
ser en papel' del Sello quarto ..

',' ,X~XXV;
\

v ~l • ~!~UDI
• .1.

Las escrituras de obligacíon de Jxejllte~1faule:
gas arriba, las de compras y ventas , las de
execucioncs y apremios, y quanto S~ trate ju-

.~ - di...

, J

¡

I



I

I

-dicíalmente , aunque no 'F1egq;e á ser' contencioso,
ha de ser' en Sello quarto •.·'. ..,

¡..~ ~. Los.: testimonies d~~r~int~grqe.~ól1¡,)y:qüales-
quiera otros, en papel del Sello qga11:Q i..p~r@
si son en compulsa," p~~~Iáque lo sea el pri--
mer pliego.

", , ." ~XX"XTII
¡ <. r ~~ • - ~ u: ~ . '11' ~ ~~ .'

J • ""; -... . . ;

~ e- Tocl@· 10 demásprovidencial para el 'gó~ier,ti,6
de los Pósítos , 'bien sea porque se sienteen t~~

libros', ró porque corresponda sent~rsp .,en QtrQ,s"
ha de ser en Sello quarto ,_de q~'-'ºebe ~Q

ponerse unos y otros. - ~~

/

XXXV'III. "-y-

r , -
". :..

, L Respecto del poco fondo- de los, Pósitos tIu~
hay hasta el-número de veinte fanegas, _y que
,por lo mismo no' se carga gasto .algUl}O, se djs~
pensa igualmente toda -formalidad de papel ,.'me~
nos, lbs testimonios, que han de ser en- los de

'oficio. - '.
XXXIX.

Los libros ó q?Jadernós de estos Pósitos han
de 'se.r en papel comun , menos el primero y
último pliego, gue han de escribirse en papel del
Sello quarto.

XL. '

I Las cuentas se formarán _en papel comun~
me-

1,
I



En los puestos de esta .Corte , y en las de-
más. Receptorias de los Partidos del Reyno, se
eeibirán . solamente .los pliegos; errados .de los)

'quatrq .primeros Sellos , que en el acto de .escrié
~irse, formarse, ó estenderse los despachos, .ins-
trumentos y actos j udiciales se. hubiesen errado,
"y;por níngun caso aquellos ,cuya .prímera hoja
se haya llegado á escribir enteramente para con-
tínuar en papel blanco 6 sellado.

:menos el primero y'. último pliego, que. hall de
ser en papel de oficio. '

-" L .\ ....~....% 1.-

Los ..?testimonidSJ~fOd<iss~,·,rel;~crrbiráll;.en pa~
/' 'te' r " ¡r.-t 1 d ' fió'·' ( ,)" ' I '. ..'t ,...., t : " \ • , . r,¡;.e e (J ' liQl i ,......1....." " ~l ",_..J j,.' t·

,,' " , , ',\~:r\:TI ';Iln" '1""';,..oi. ,..,;1 .....J4;~ ~ '..Il .}~. 1..rl" l.. ' ~

En todo 10 r~s~rfte,-'de-escrituras de obliga-
cíones , en las de compras y ventas, en execu-
<t?ion~~){ :ap-remiós ,. ,y 'en q:ttanto' se: trate judi-
~aImente··; :-€l~papeJha de. ser'rdel Sello¡ quart(jj"
~OIl)Q v4' prevenido :para los Pósitos d~, veinte
~ritfO"as" ariibaó' .' c. ¡ •• O!:~A_O.., W

•

, Tampoco se recibirán los que en el mismo
pliego se verifique la 'errata tcabado todo el ins..
trumento con las refrendatas y subscripciones
que le cierran: los que llegasen á estar cosidos,
'y' los pli~'~os 'y medios pliegos que en asuntos

, '



y "materias ~contenciosas se hayan firmado de
los Abogados y Procuradores , y tambien los
.que se hallen cgn. decreto de los Juzgados y
Tribunales Eclesiásticos y de Inquisicion, por-
.que todos éstos' ho· son verdaderamente errados.
p~r '.accidente Ó -casualidad , de que solo trata el
:stablecimiento .., .sino es en su fraude ó abuso,
sucediendo Io mismo; con los pliegos que tam-
bien ~e vuelven impresos con nombre de erra-
dos, porque tampoco 10 son, y deben sufrir
y lastar su. sobra los dueños que .10s' hiciesen

. imprimir por su particular conveniencia, que_no
puede transcender. en perjuicio de la .RealHa-
cienda, '

)X·LV.
I

./

.
, .' Siendo el Sello de oficio determinado y estable ..
eído. .preciaarnente con destino á~clertas causas y
expresa -prohibicion para otras ,.:po ha de Iiacerse
cornun ~tJ venta , sino-es facilitarse á los que le
necesiten. y:. ,puedan.' gastar le -con Ia paga de su
valor-en ctllltado, y_para' ello Ios Juee~~ .Ordi-

/:.nários -Eelcsiástlcos ; el Tribpnal de Ia Rota
. "-

Española; y, los Tribunales de -Inquisícion, co-
misionarán, persona -de, su satisfaccion en esta
O~r-lie·~'Jy....en .los Pueblos de, su -respeceiva .fe_si~
j"$lo:i;i'" ~que' 'uCNda lllL llesoreró ó-Receptor de
€st~f:-~derecho' para. que A. entregué Jos- Jlli~g0Sr q
résmas jque necesite !i-p-ag~ñ~0 :..~p coutª:qo s'ij
importe, y:; rzeJa.udp.dichos .Jueees -y ':fribunale~
que ~mó se ··gaste ni -consuma ,~fi otras¿ causas
que? :para' las que está establecido: y. C01110 al

I fin ldf¿l año .po.drá haber algun. sobrante; dispon ..
dráir. que, eL ..que fiJlere, se entregue desde pri-
r ,) me-

/

. ,
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mero de' Enero .hasta quincede dicho' mes in-
clusive al referido Tesorero, -ó Receptores,
quienes darán otros en su' l~gar del año cor-:
riente, segun el valer' y tasa 'de cada' ano, sin' .~
llevar nada por ellos, con .calidad .de ,que los
que se vol viesen pasado el citado -plazo ,- n6 se
hayan de admirir-, ni dar »oeros en su lugar;
y las personas en cuyo podere.se hallaren pasa-
do el dicho término, inútcrrirán en las penas
impuestas á los que nleten:.,,;,,¡TIonedafalsa, para
que con, 'esta prevención .se .consíga 'el fin de
la lega1iqad. ,.,

y' para que 10 contenido en:.. esta .Instruc-
cion tenga debida .observancia, se acordó por- él:
mí Consejo expedir esfa ~ñq:r Cédula. Por la qual
g'l:1iero, Y.es '~ni voluntad , ~ue d~sde ahora e~
adelante se use d:ele- papel 'sellado en.todos Ios.Tri ..
bunales y Juzgados .Eclesiástícos de.esrcs. -Rey.;} '"
nos, Inclusos !-ós de In'1uisicion yotros .quales-
quiera, exceptú'3ndo únioamente, Ios .que se/halla....; ,
ren-situados en las Provineias .no suj~ta~rá-esta. re~,
galía-.~lraxo Ias- i'€gla6')quel§e'presorJben ea la'J:ns-
truccío ¡ que vá' ill¿ert3:; ésperando -de'vuestro ~ehl) .

- por <miRéal Servi.cio, que todos y cada uno dé
vos en vuestros ..respectivQSJdistritos y judsdicciOP-
nes 'P01t dréis partioulár cuidado etr.~ue~se.opse~e! .
¡p'ántüá~nte i·sin permHitL'Su~-c~ntraY~nqitinreD
roanetá aJgul'1S, ~iel1y0'fin:a~pr6atej~las.~prot.idefh
cias mas efica-ces,~ y. óportu.lfm;?siY al ...traS'brl'o
Ífnpréso" d'e .e~t~-1.n:ii ,a~eíllda:-, .fittnadQ ..de1~<OO:i
'13árt01o~é\ Muñoz G0~Q.t-res','mijS<eretam6>",Es~
~riDárIe))d~ Gáih\1:~ \na~ antigt:l()f!~ 'dé (j;<fJqier:n9

. ·clél.lhi¡ Consejo-s s'0;~1~.rla);~ldinistqa -,ré~,ry{)Gré~,
dite que á sU"\Qti"sihal.~Dªda:\én A~llnjuez4: 'Vt.n~t9
e- [. " de

, .



de Enero de mil setecientos noventa y ~cinco.
~ Yo EL REY : Yo Don Fernando de Nesta-\J

res, Secretario del Rey nuestro Señor, 10 hice
escribir por su mandado : El Conde de la Caña-
da: .El Conde de .Isla : Don Francisco MesÍa:
Don Joseph Antonio Fita: Don Benito Puen-
te : Registrada: Don Leonardo Marques: Por el

,"Canciller mayor: Don Leonardo Marques.
Es copia de su original, de que certifico.

D. B~rtolomé MU11óz
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